
PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE MALTRATO, AGRESIÓN O VIOLENCIA DE ADULTO A 
ESTUDIANTE 

 
 

I. CONSIDERACIONES IMPORTANTES 

1. Es fundamental fortalecer procesos formativos de los estudiantes en los distintos 

niveles y espacios educativos. 

2. La protección de niños y niñas ante una situación de maltrato es tarea de todo el 

equipo de los programas educativos. En esta tarea están comprometidos todos los 

miembros de la comunidad escolar. 

3. La prevención y abordaje de situaciones de cualquier tipo de maltrato comienza 

por reconocer y tomar conciencia de la posible existencia de estos problemas. 

4. Especial atención en este protocolo tendrán las estrategias de prevención y 

seguimiento. 

5. Las intervenciones apuntan a proteger al menor con el máximo de confidencialidad 

requerida. 

6. Para la intervención de situaciones de violencia o maltrato que permitan prevenir 

efectos mayores o reparar los ya producidos, se evaluará el conformar un equipo 



  
de intervención encabezado por la Psicóloga del Establecimiento e integrado por 

equipo de convivencia, Rectora, Profesor jefe, Profesor de Asignatura. 

7. Es frecuente tener dudas e interrogantes ante la presencia de una situación de 

maltrato infantil. Sin embargo, ante cualquier sospecha, es mejor actuar, nunca 

dejarla pasar. 

8. No notificar un caso de maltrato infantil nos hace cómplices de esta situación. La 

conducta pasiva de los equipos frente a la sospecha de maltrato puede significar 

la pérdida de la vida del niño(a) o la mantención de la situación de maltrato, con 

consecuencias devastadoras. 

9. Revelar una situación de maltrato no implica denunciar a otra persona, sino informar 

la situación, trasladar la información del ámbito privado de la familia del niño o niña 

al ámbito escolar, facilitando las intervenciones que permiten detener la violencia y 

reparar el dañocausado. 

10. Este Protocolo busca aplicarse ante hechos de Maltrato o Violencia, pero también 

en caso de Agresión. 

 

 
II. DEFINICIONES 

El maltrato infantil se identifica a menudo con lesiones físicas. Se imaginan escenas 

dolorosas en las que los niños y niñas son expuestos a la violencia de los adultos. 

Desgraciadamente, esto es así en algunos casos, pero la mayoría de las situaciones de 

maltrato pasan inadvertidas, siendo la negligencia, la falta de supervisión, el desinterés y el 

abandono emocional más frecuentes que los golpes. 

Consideramos maltrato infantil cualquier acción u omisión, no accidental, por parte de los 

padres, madres, cuidadores/as o terceros que provoca daño a la salud o desarrollo 

psicológico del niño o niña. 

 
 

CLASIFICACIÓN DEL MALTRATO INFANTIL 

1.- Maltrato físico: Es cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres, 

cuidadores/as o un tercero, que provoque daño físico o sea causa de enfermedad en el 

niño/a o lo ponga en grave riesgo de padecerla. La aflicción de daño físico y dolor puede 

tener distintos propósitos, incluso aquellos validados socialmente como corregir o controlar 



  
la conducta del niño o niña. Por tanto, conductas constitutivas de maltrato físico son: el 

castigo corporal, incluyendo golpes, palmadas, tirones de pelo, palmaditas, empujones, 

azotes, zamarrones, pellizcos u otras medidas que causen dolor o sufrimiento físico. El 

castigo físico reiterado, aunque no sea severo, también es considerado violencia física. 

La intensidad puede variar desde lesiones como hematomas, quemaduras y fracturas, 

causadas por empujones, bofetadas, puñetazos, hasta lesiones internas incluso la muerte. 

2.- Maltrato psicológico: Consiste en la hostilidad hacia el niño o niña manifestada por 

ofensas verbales, descalificaciones, críticas constantes, ridiculizaciones, rechazo emocional 

y afectivo. También se puede incluir la falta de cuidados básicos, ser testigo de violencia, 

discriminación por etnia, sexo, características físicas, capacidad mental. Algunos ejemplos 

son el lenguaje con groserías o que menoscabe al niño o niña, cualquier forma de burla, 

humillación pública o privada, incluyendo amenazas de castigo físico, cualquier forma 

destinada a aterrorizar o aislar a un niño(a), sanciones o castigos que impliquen el retiro de 

alimentos, descanso o prohibición de acceso a servicios higiénicos o encuentros con su 

familia. La violencia psicológica no produce un traumatismo de manera inmediata, sino 

que es un daño que se va acentuando, creciendo y consolidando en el tiempo. 

 
 

PROCEDIMIENTO: 
 
A. RESPONSABLES: Cualquier integrante de la comunidad educativa que tome 

conocimiento o detecte alguna agresión, violencia o maltrato, tanto físico y/o psicológico, por 

parte de un adulto a un estudiante tiene el deber de informar al Dirección de Convivencia. 

En caso de que este estamento no esté disponible se deberá entregar la información a 

Coordinador de Ciclo o Profesor Jefe; en un tiempo máximo de 24 horas. 

 

 
B. INVESTIGACIÓN: Una vez recibida la información o relato de maltrato, agresión o violencia, 

tanto físico como psicológico, el colegio iniciará un proceso interno de indagación o 

investigación. El equipo de Convivencia determinará la falta, al o los responsables y las 

posibles sanciones. 

C. INFORMACIÓN A APODERADOS: El equipo de convivencia o rectoría deberá citar a los 

apoderados, para que tomen conocimiento de que el establecimiento educacional se encuentra 

en proceso de recolección de información para tomar las medidas pertinentes (activación de 

protocolo). También en esta reunión se debe acordar con el apoderado los canales de 

comunicación que se tendrán (correo, llamada telefónica,etc) . 

 

D. RESOLUCIÓN: Esta etapa corresponde a rectoría, ya que realiza las sanciones 

correspondientes, sobre todo si es un funcionario quien realiza el acto de agredir. 



 
E. CITACIÓN APODERADO: Se cita al apoderado para informar la resolución del caso y  

 
el trabajo de acompañamiento socioemocional que deberá llevar adelante la orientadora 

del establecimiento, quien cita es la orientadora y dirección de convivencia o rectoría. 

 
F. SEGUIMIENTO: A través del plan de acompañamiento socioemocional ejecutado y 

planificado por la orientadora del establecimiento se busca la adaptación del estudiante 

implicado  

 

 

OBLIGACIONES DEL FUNCIONARIO QUE DETECTA UNA POSIBLE VULNERACIÓN DE 

DERECHOS CONTRA UN ESTUDIANTE. 

 

Todo funcionario del establecimiento que detecte o sospeche sobre una posible vulneración de 

derechos a un estudiante, tiene la obligación legal de informarlo dentro de 24 horas ocurrido el 

hecho o desde que toma conocimiento. 

 

La forma de presentar el caso es acercándose a PDI, Carabineros o tribunal competente de 

manera personal. También puede realizar esta acción un funcionario que sea una autoridad del 

establecimiento en forma de representación, todo esto dentro del tiempo que establece el marco 

legal. 

 



SANCIONES Y RESPONSABILIDADES 

El encargado de aplicar la medida disciplinaria resolverá la sanción. Si decide aplicar una 

sanción, debe notificar al estudiante y a su apoderado, informándoles el plazo para solicitar 

reconsideración; dejándose constancia escrita de ello. De la misma forma se deberá 

proceder respecto de la parte víctima o denunciante. 

ALTERNATIVAS DE POSIBLES RESPONSABLES: 

a. En caso de maltrato, agresión o violencia, físicos y/o psicológicos de adultos que sean 

personal del establecimiento educacional a estudiantes/as, será Rectoría del Colegio 

quien aplique las sanciones respectivas de acuerdo a las herramientas legales que se 

disponga, por el hecho de haber cometido un acto de maltrato que atente contra la 

integridad y sana convivencia escolar y que además puede configurar una causal de 

término de la relación laboral. 

b. En caso de acreditarse la responsabilidad de un adulto en actos de maltrato, agresión o 

violencia, físicos y/o psicológicos que afecten a un estudiante de la comunidad escolar 

nolasquina, sea personal del Establecimiento escolar u otro adulto miembro de la 

comunidad, se podrá aplicar alguna de las siguientes sanciones, dependiendo de la 

gravedad de los hechos indagados y relación laboral o no con el establecimiento: 

ü Amonestación verbal y/o escrita. 

ü Carta Compromiso de cambio. 

ü Pérdida de la calidad de funcionario del Establecimiento. 

ü Pérdida de la calidad de Apoderado. En este caso se deberá designar un nuevo 

apoderado. 

c. Se debe dejar registro escrito de los acuerdos, sanciones e intervenciones que se 

determinen tanto para adultos, estudiantes/as, funcionarios y/ apoderados. 

d. En caso de ser necesario se realiza y analiza una posible derivación a especialista 

externo para reparar los daños causados. 



  
 

DERIVACIONES Y SEGUIMIENTOS 

a. Establecimiento educacional deberá derivar a los estudiantes victimas a 

orientadora quien realizará Plan de intervención y acompañamiento. 

b. Se realiza acompañamiento y seguimiento por parte de Profesor Jefe y Psicólogo en 

cuanto a la terapia sugerida (asistencia, avances, retrocesos etc.) para su pronto 

reintegro a sus actividades escolares. 

c. Si el funcionario responsable de maltrato físico o psicológico, continúa en el 

Establecimiento, deberá tener una terapia reparatoria y ser destinado a otras 

funciones evitando el contacto con el estudiante/a. 

 

 CUADRO RESUMEN DE PROTOCOLO DE ACCIÓN 

 PASOS ACCIONES RESPONSABLES PLAZOS 

 1 Informar Dirección de 
Convivencia 

Cualquier integrante de 
la comunidad educativa 
que tome conocimiento 

De inmediato 
  

PROTOCOLO 
DE ACCIÓN EN 
CASO DE 
MALTRATO, 
AGRESIÓN O 
VIOLENCIA DE 
ADULTO A 
ESTUDIANTE 
 

2 Se activa protocolo y 
se inicia recopilación 
de antecedentes. 

Equipo de 
convivencia 

Lo antes posible 

3 Entregar información a 
rectoría 

Equipo de 
Convivencia Escolar 

Lo antes posible 

4 Citación de apoderado Equipo de 
Convivencia Escolar 
o rectoría 

Lo antes posible 

5 Resolución del caso y 
medidas tomadas 

Rectoría Lo antes posible 

6 Citación apoderada Orientadora y 
Dirección de 
Convivencia o 
Rectoría 

Lo antes posible 

 
7 

Seguimiento y 
ejecución de plan de 
acompañamiento 
socioemocional 

Orientadora y 
Profesor Jefe 
 

 

Por 1 mes 

8 Denuncia a PDI, 
Carabineros o Tribunal 
competente 

Funcionario que 
detecta una 

 

24 horas una 
vez 

 
 



 posible 
vulneración de 
derechos o 
delito o en su 
defecto una 
autoridad del 
establecimiento 

detectado. 

 

 


